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CO NT RATO : M C H_F E F IM P HT *2A2430060 300 3_l R/ 1 7 _C 4 5

L ?68 688 1275 ffi presldenclamuntctpal@chlnarnpa.gob.rnx

CONTRATO NUMERO:

DESCRIPCIÓN DE OBRA:

UBICACIÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

16% DE LV.A.:

TOTAL:

¡MPORTE ANT|CIPO (50 %):

TMPORTE CUMPLTMTENTO (10%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:

M C H_F E F M P H T_20243A0G030 03_t R/1 7 _C 45 2922-207

CoNSTRUCCTÓN DE pAVtMENTActÓN (M|XTO) DE LA CALLE
AVENIDA AMATLAN ENTRE CALLE SUR Y CALLE LAZARO
CARDENAS.

CHINAMPA DE GOROSTIZA

06 DE NOVIEMBRE DE 2024

$ 738,779.62

$ fi8,204.74

$ 856,984.36 I

s 428,492.18

$ 73,877.96

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS TERRESTRES
(FEFMPHT).

11 DE NOVIEMBRE DE 2A24

25 DE DICIEMBRE DE 2024

45 (CUARENTA y C|NCO) DIAS NATURALES

CYNTHIA JIMENEZ ELIAS

F7946307103

005143r

CERRO AZUL S/N, GOL. PETROMEX, LOG. POZA RIGA
HIDALGO, POZA RICA DE HIDALGO, 93290.
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R. F. C.: J¡EC94I127JX8

REPRESENTANTE LEGAL: C. CYNTHIA JIMENEZ ELIAS
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CHIN MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LI-AVE.
2022-2025.

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI TUISMO DECLARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LiA
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LO§
PARRAFOS II DE LA LEY ORGANICA DEL MUN¡CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZDE.IGNACIO DE LA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO. MCH FEFMPHT 2024300603003 IR/I7 C4
IHt}IOATURA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN FdS]SI'ÑA(]ION
UNA pARTE EL MuNrcrpro DE cHtNAMpA DE GoRosnzA, vER., REpRESENTADo poR É922.?025
PRESTDENTE MUNrcrpAL c. GABRTEL MoRELos FRANcrsco y LA síNDtcA úNtcA c. GUADALUPE
TAPIA SOSA Y POR LA OTRA PARTE CYNTHIA JIMENEZ ELIAS REPRESENTADA POR LA C. CYNTHIA
JIIUENEZ ELIAS EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL QUIENES EN Lo SUCESIVo, PARA
EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES DENOMINARA, "EL H. AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA",
RESPECTTVAMENTE, DE CoNFoRMTDAD coN LAS DEcLARActoNES y cLAusuLAS STGUTENTES:

DECLARACIONES

t). - "EL H. AYUNTAMIENTO" DECLARA:

A) NECESITA EJECUTAR LA OBRA "CONSTRUCCTÓN DE PAVIMENTACIÓN (M|XTO) DE LA CALLE AVENTDA
AMATLAN ENTRE CALLE SUR Y CALLE LATARO CARDENAS' UBICADA EN LA LOCALIDAD DE CHINAMPA DE
GOROSTIZADE. ESTE MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.

B} OUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACION DESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS DE UNA EMPRESA
CONSTRUCTORA SOLVENTE, QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA, CON LOS
REQUISITOS DE CALIDAD OPTIMA, APLICANDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIFICACIONES REQU ERIDAS POR
..EL H. AYUNTAMIENTO".

c) ouE DE CoNFoRMIDAD CON LO ESTABLECTDO EN LOS ARTTCULOS 1r5 DE LA CONST¡TUC|ON pOLíflCA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 68 Y 7I DE LA CONSTITUCION POLíTCA DEL ESTADO DE VERACRUZOE
IGNACIO DE LA LLAVE, EL ARTICULO 2, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 35 FRACCIONES II Y XXV DE LA LEY
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CUENTA CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIOS PROPIOS, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR
ESTE CONTRATO.

D) LA C. GUADALUPE TAPIA SOSA ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES COMO SINDICA UNICA DE\
AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2A22.2A25,
IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 1404A92291042 EXPEDIDA POR Ér
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LLAVE.
E) OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON D ctÉ,

ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE CON CARGO AL FONDO ¡tf PA 4,. 1r. ''ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS TERRESTRES (FEFMPHT),
MEDIANTE ACTA DE CABILDO DE DESARROLLO MUNICIPAL DE FECHA 14 DE OCTUBRE D8.2024.

F) QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATTSTA" COMO RESULTADO DEL PROCESO DE
LICITACIÓN NUMERO MCH_FEFMPHT_2O243OO6O3OO3_1RY17; CELEBRADO EN EL ACTO DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS TÉCNICA Y CCOruÓTT¿ICÁ EI DIA 29 DE ÓCTUBRE DE 2024, Y HABIENDo EFECTUADo EL ACTo
DE ANALtsts Y DtcrÁMEN EL DíA 04 DE NovtEMBRE DE 2024; y ACTo DoNDE "EL H. AyUNTAMIENTo" EMtrE
EL FALLO DE ADJUDICACIÓN EL DíA 05 DE NOVIEMBRE DE 2024 Y POR PRESENTAR LA PROPUESTA
ECONÓMICA RESULTANDO SOLVENTE MÁS CONVENIENTE EN DICHo CoNCURSo Y PoR REUNIR LAS
CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS QUE GARANTIZAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO Y QUE LA OBRA DEBERÁ REALIZARSE EN TERMINOS DEL PROYECTO EJECUTIVO
CONSISTENTE EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA, PRESUPUESTO
Y ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARTOS Y QUE SE ANEXAN AL coNTRATo coMo PARTE INTEGRANTE DEL
MISMO.

G) DEL MONTO
púeuces y

LIMIENTO AL

)) »

CONTRATO: MCH FEFMPHT 2A2$00603003 lR/17 C45
L 768 688 tz75 El pr.rroenctamunñtpat@chtnarnpa.óo.mi
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TOTAL DE LA OBRA, FUNDAMENTADO EN EL ARTÍCULO 50 FRACC¡ÓN M DE
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA RAZÓN SE
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CHINAMPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZ3., VERACRUZ

DE IGNACIO DE I-A LLAVE.
2422-2025.

ARTfcuLo 36 DE LA LEy oRGANtca DEL MuNtctpto LIBRE, AL pRESIDENTE MUNtctpAL TITULARETEETEII+E¡****

*., EÍE1t'&= ESTABLE.TD' su DoMrcrLro EN pALAcro MUr{rcrpAL s/N zoNA cENrRo c r rrrsJrfffrffidlH.ñ,'
DE GoRosnzA, vER MrsMo euE sEñALA eARA Los FTNES y EFEcros LEGALES DE ESTE corurnnÍq{ili illij ""

II.. "EL CONTRATISTA" DEGLARA:

PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL RAMO 023 Y CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIE

A) ACREDITA SU LEGAL EXISTENCTA MEDIANTE ACTA DE NACTMTENTO NUMERO 594 REGTSTRADO EN LA CTUDAD
DE COATZINTLA, VER., OTORGADA POR EL OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL L]C. MANUEL ARTURO
DOMINGUEZ GALVAN, CON FECHA DE 24 DE ABRIL DE .1998 Y QUE CUENTA CON RFC JIEC941127JX8, ASí
COMO SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS F7946307103, ASiMISMO LA C. CYNTHIA JIMENEZ ELIAS OUIÉN
SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON NÚMERO DE
FOLIO 0947094264612 DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO, NO LE HA SIDO REVOCADO EL PODER DE REPRESENTACIÓN.

B) OUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE, SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN
SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO
INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER, EN BENEFICIO DE
LA NACIÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

c) ouE TIENE ESTABLECIDO SU DOMIC|LIO FTSCAL EN CERRO AZUL S/N, COL. PETROMEX, LOC. POZA RICA DE
HIDALGO,POZARICA DE HIDALGO, 93290, MISMO QUE SEÑALA PARATODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

D) OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA, ADEMÁS, CON LA TECNOLOGíA,
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

E) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUTSITOS QUE ESTABLECEN LA LEy DE OBRAS pÚeL¡CAS V
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATA\
APLICABLES POR SUPLETORIEDAD A LOS MUNICIPIOS, EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBlDArvl
FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, CONSISTENTES EN LA DESCRI
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GEN
PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CON ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, ASi COM
DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
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F) ESCRTTO EN EL CUÁL ,,EL CONTRATISTA" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE Ñ \r
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DESEMPEÑR TN¡PIEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PUBLICO O, EN SU CASO
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CoNTRATo CoRRESPoNDIENTE No ,E',i"+,ifilFgEst
CONFLICO DE INTERES. EN CASO DE QUE ..EL CONTRATISTA" SEA PERSONA MORAL DICHAqPA
MANIFESTACIONES DEBERÁN PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJERZAN
CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, EN TERMINOS DEL ARTÍCUIo 49 FRAGCIÓN Ix DE LA LEY GENERAL DE
RESPONSABI LIDADES ADM IN ISTRATIVAS.

G) OUE HA INSPECCIONADO DEB]DAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE
CoNSIDERAR ToDoS LOS FACToRES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCTóN; ASt CoMo LAS CoNDtctoNES
FISICAS Y ECONOIVIICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA DUDA LOS PLANOS,
LAS BASES, LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU
ACUERDO QUE SOBRE ESTA BASE DOCUMENTAL SE ELABORÓ EL PRESUPUESTo A PRECIoS UNITARIoS,
ASI COMO SU PROGRAMA DE OBRA.

H} AUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOPIAS DE:
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CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES JtEC941127JX&

REGISTRO PATRONAL ANTE I.M.S.S./INFONAV¡T F7946307103
REGISTRO SEFIPLAN rt ((
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-'¡W¡*-
II¡.. LAS PARTES DECLARAN QUE:

A) SE OBLIGAN A CUMeLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS lrvrs';t'
REGLAMENToS MEXICANoS, DE cnRÁcTTR FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES A LOS

¿:¡*.*l¡¡"r¡e¡ry¡*A1B**tgiry¡&fEr&¿

TU ffi;-
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AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLI
B) coNVtENEN EN coNStDERAR coMo ANEXoS DEL eRESENTE coNTRATo, ADEMÁs DE LA DESCRtpctóN

PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPEC]FICACIONES GENERALES Y PARTICULARES,
PRoGRAMAS Y EL PRESUPUESTo cox nruÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, LAS
NoRMAS QUE REGULAN LA EJEcUcIÓru DE LoS TRABAJoS, Y TODOS AQUELLOS QUE SE PACTEN EN EL
FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO.

c) coNVIENEN EN ACEeTAR A LR arrÁcoRA DE oBRA coMo EL TNSTRUMENTo LEGAL EN DoNDE sE
REGISTRAN ToDos Los Acros RELACToNADoS coN LA E¡rcuc¡óN DE LA oBRA.

D) sE oBLtcAN EN Los rÉnrr¡r¡,los DE ESTE coNTRATo y DEL coNTENrDo DE LA LEy DE oBRAs púeLlcAS y
sERvtctos RELAcroNADos coN LAS MTSMAS (EN Lo sucEsrvo LEy DE oBRA) y DE LA LEy oRcA¡¡¡cA DEL
MUNICIPIO L¡BRE, CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. ..EL H. AYUNTAMIENTO'' ENCOMIENDA A ..EL CONTRATISTA"
Los TRABAJoS coNStsrENTES EN LA ELABoRACTóN DE LA STGUTENTE oBRA: coNSTRUCcTóN DE
PAVIMENTAcIÓN (MIXTo) DE LA CALLE AVENIDA AMATLAN ENTRE CALLE SUR Y CALLE LAZARO
CARDENAS. EN LA LOCALIDAD DE CHINAMPA DE GORO§TIZA DEL MUNICIP¡O DE CHINAMPA
GOROSTIZA, VER,, Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN,
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CONFORM¡DAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR
REALIZARSE LOS TRABAJOS, ASí COMO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS E
rÉcruIcos, DoCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

¡§'DONDE DE
N LOS AN

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTI
oe $ 738,779.62 (SETECTENTOS TRETNTA Y OCHO MrL SETECTENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 62á[L
M.N.) n¡Ás $ 1.18,204.74 (crENTo DrECrocHo MrL DoscrENTos cuATRo pEsos r4t1oo N/f.'rSF

CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ ESC,gA¿]üBIVI

(ocHocrENTos C|NCUENTA Y SErS MIL NOVECTENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 36/100 N¡.N.) E
INCLUYE LA REMU¡¡TRncIÓN Y PAGO TOTAL A ..EL CONTRATISTA', POR TODOS LOS GASTOS
DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE
LAS OBLIGACIONES ADICIONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGO A "EL
CONTRATISTA''. ESTA CANTIDAD SOLO POONÁ SER REBASADA PREVIO CONVENIO ADICIONAL QUE
AL RESPECTO ACUERDEN LAS PARTES SECÚru LO ESTABLECIDO EN EL RRTíCUI-O 59 DE LA LEY DE
OBRAS PÚEUICES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MI§MAS, POR LO QUE, SI "EL
CONTRATISTA" REALIZA OBRA POR VALOR MAYOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESpoNSAB¡LTDAD EN euE TNCURRA poR LA EJECuctór.¡ DE Los TRABAJoS EXCEDENTES, No
rTruoRÁ DERECHo A RECLAMAR PAGo ALGUNo DE ELLo.

TERcERA. AJUSTES DE cosros.- pARA Los supuEsTos A euE sE REFTERE EL nnrículo 3{
rnacgóN xxvnr DE LA LEy DE oBRAS púeLrcas y sERv¡cros RELAcroNADos coN LAS MTSMAS
CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN
ecoruÓulco No PREVISTAS EN EL MISI\Io PERo DE HEcHo Y SIN DoLo, CULPA, o INEPTITUD DE
CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5% O IT¡AS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS NÚru ruO
EJECUTADOS, DICHOS COSTOS POONÁru SER REVISADOS. .,EL ITUD DE

ICAS EL"EL GoNTRATrsrA" soMErenÁ A LA coNsrDEnncrórr,¡ DE LA
RruÁusrs coRRESpoNDTENTE pARA ACoRDAR EL AUMENTo o

CONTRATO: MCH FEFI\áPHT 2024300603003 lR/17 C4
4a 1'¡
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CH¡ MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNIC¡PIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
.-1"

2422-2025.

A TAL EFECTO "EL CONTRAT¡STA'' PRESENTARÁ PO

I¡I, EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL H, AYUNTAMI]
PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LOS INSUMOS EN EL TOT

:r .,"o i.!.,/

R ESCRITO SU SOLICITUD, ESTUDI "Y'
DocuMENTAcróN sopoRTE pARA LA REVrsróN y AJUsTE DE cosros, eco¡¡pnrfAf.lDff. lLA;:, .--'
DoCUMENTACIÓN coMPRoBAToRIA NECESARIA DENTRo oE UN PLAzo QUE No É*dEDEfo(',, ..
SESENTA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LoS ÍNDICES APLICABLES AL,MES ]' .

CoRRESPoNDTENTE. sr EL AJUSTE ES A LA BAJA, SERA "EL H. AYUNTAMTENTo" poR MEDto úÉTA' '
DIRECCIÓN DE oBRAS PI]BLICAS QUIEN Lo DETERMINAPá EN EL MISMo PLAzo, coN BASE EN LA
DocuMENTActóN coMpRoBAToRtA euE Lo JUSTTF|QUE DENTRo DE Los SESENTA DIAS
NATURALES SIGUIENTES A QUE "EL CONTRATISTA" PROMUEVA DEBIDAMENTE EL PJUSTE DE
cosros, DEBERA EM|TIR poR oFtclo LA RESoLUctóN eUE pRocEDA; EN cASo coNTRARto LA
SoLICITUD SE TENDRA PoR APRoBADA.

CUANDO LA DOCUMENTACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE COSTO SEA
DEFICIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD APERCIBIRÁ POR ESCRITO A "EL
CONTRATISTA'' PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS HÁBILES A PART¡R DE QUE LE SEA
REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. TRANSCURR¡DO
DÍCHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO
ATENDIERE EN FORMA CORRECTA, SE TENDRÁ GOMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE
DE COSTOS.

EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE COSTOS EN AUIUENTO O REDUCCIÓN SE DEBERÁ IruCIUIR
EN EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDERANDO EL ÚLTIMO PORCENTAJE DE AJUSTE QUE SE
TENGA AUTORIZADO, NO DARÁN LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A
QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIEN
CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. LA AUTORIZACIÓN DEL AJUSTE
COSTOS EN MONEDA NACIONAT DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE EL OFICIO DE RESOLUCIÓN Q
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUERIRÁ LA
FORMALTZACTÓN DE CONVENTO ALGUNO. EL PROCEDTMTENTO DE AJUSTE DE COSTOS NO PODRA
SER MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LOS INDICES QUE SERVIRÁN DE BASE"
PARA EL CÁLCULO DE LOS AJUSTES DE COSTOS EN EL CONTRATO SERÁN LOS O
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CORRESPONDAN A LA FECHA DEL ACTO DE ANÁLISIS Y DICTÁMEN. ffi
LOS PRECIOS ORIGTNALES DE LOS INSUMOS CONSIDERADOS POR EL LICITANTE DEBERÁN SER LOS
QUE PREVALEZCAN AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES Y
NO PODRÁN MODIFICARSE O SUSTITUIRSE POR ALGUNA VARIACIÓITI OUE OCURRA ENTRE LA FECHA
DE SU PRESENTACIÓN Y EL ÚITIN¡O OiN OCI fulES EN EL QUE SE PRESENTÓ. EL O LOS IMPORTES DE
AJUSTES DE COSTOS DEBERAN AFECTARSE EN UN PROCENTAJE IGUAL AL DEL ANTICIPO
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO.

EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS PODRA LLEVARSE A CABO MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS
SIGU IENTES PROCEDIMI ENTOS.

I. LA REVISIéN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;

II. LA REVISIÓN DE UN GRUPO DE PREC¡OS UNITARIOS QUE,
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR

MULTIPLICADOS POR SUS
AR, REPRESENTEN

APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE NTRATO, Y
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CH¡ MPA
OBRAS PUBL¡CAS

HONORABLE AYUNTAM IENTO DEL
MUNIC¡PIO DE CHINAITIPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2422-2025.

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS QUE
pRESENTEN DURANTE LA EJEcucrórrr or Los rRABAJos, EL MES DE oRrcEN DE ESTos
coRRESpoNDTENTE AL ACTo DE pRESENrncróN y ApERTURA DE pRoposrcr
RpucÁIvDoSE rI ÚIrIrr¡o FACToR QUE SE HAYA AUToRIZADo;

II. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS CoSTOS DE LoS INSUMoS sTnÁn¡

c.' '

MISMo, EL AJUSTE RESPECTIVo poonÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIzncIÓru oe
COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES. EN ESTE CASO
cuANDo Los coNTRATrsrAS No ESTEN DE ACUERDo coN LA pRoponoóru DE INTER
DE LOS INSUMOS NI SU FORMA DE IT,IEOICIÓru DURANTE EL PROCESO DE CONSTR *ETil
poonÁr.I SoLICITAR SU nTVISIÓN A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS; EN EL sUpUrSrÓ
No LLEGAR A UN ACUERDo, SE oegenA APLICAR EL PRoCEDIMIENTo ENUNCIADo EN
rRRccróru r.

PARA LoS PRoCEDIMIENTOS sTÑRmooS EN LAS FRACCIoNES IY II, LoS CoNTRATISTAS sTnA¡¡
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EFECTO DE QUE "EL H.
AvUNTAMTENTo" poR coNDucro DE LA DrRECcróru DE oBRAs púgLrcAS Los REVrsE, EN su
CASO SOLICITE CORRECIONES A LOS MISI\IOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE.

LA ApLrcncrór.¡ DE Los pRocEDrMrENTos DE AJUSTES DE cosros DTRECToS A euE Nos
REFERTMoS sE su¡rrRnÁ A Lo STGUTENTE:

LoS AJUSTES SE CALCumnÁru A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRoDUCIDo EL TNCREMENTo
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE
EJEcurAR, coNFoRME AL pRocRAMA DE EJECuctó¡r pACTADo EN EL coNTRATo o, EN cASo
DE EXISTIR ATRASO NO UPUTABLE AL .,EL CONTRATISTA", CONFORME AL PROGRAMA
CONVENIDO.

U$!5TRar:i'', it
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CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y
CALCULADOS

couedtffÉ

OS FACTORES DE
RADAS, SIN QUE
DEL CONTRATO

))

§t #.
EXTERTOR/ACTUALTZACTÓN DE COSTOS DE OBRAS PÚBLTCAS QUE DETERMTNE EL BANCOH0ffi4p¿ ¡6
MEXICO. CUANDO LOS INDICES QUE REOUIERAN TANTO ..EL CONTRATISTA" COMO "EL H.
AYUNTAMIENTO'" NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE
MEXICO, ,.EL H. AYUNTAMIENTo', PRoCEDERÁN A CALCULARLoS EN CoNJUNTo CoN EL
CONTRATISTA CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN
PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL
MENOS TRES FUENTES DISTINTAS Ó UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METOOOI-OOíR QUE
EXPIDA EL BANCo DE TuExIco;

III. LOS PRECIOS UNITARIOS oRIGINALES DEL CoNTRATo PERMANecenÁu FIJoS HASTA LA
TERMINACIÓru DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLIcARÁ n Ios coSToS
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL
COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO
DEL CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTNRA SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
VAR¡ACIONES DE LA TASA DE ¡NTENÉS OUT "EL CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU
PROPOSICIÓN, Y

UNA VEZ APL]CADO EL PROCED¡MIENTO RESPECTIVO Y D
AJUSTE, Ésros sE ApLrcnnÁru nl tMpoRTE DE LAS ESTI
RESULTE NECESAR¡o MoDtF¡cAR LA cRRRurín DE ctlñt
f N ICIALMENTE OTORGADA.

CONTRATO: MCH FEFMPHT 2A24300603003 lRl17 C45
t- Zce 688 t275 fit presldenclamunlclpal@chlnampa.gob.mx
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cHr MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CH¡NAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2A22-2425.

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO,
tMpurABLE A ',EL coNTRATrsrA", EL AJUSTE sE REALrznnÁ coNStDERANDo EL
QUE DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, §ALVO E
DE QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECTIV SE
EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJEGUTARSE, EN CUYO SUPUESTO SE
apucnRÁ ESTE úlrn¡o.

cuARTA. pLAzo DE e¡ecucrór.¡ DE Los rRABAJos.- "EL CoNTRATISTA" r.lecurnnÁ Los
TRABAJoS EN uN pLAZo DE 4s olns y sE oBLrcA A rNrcrAR LAS oBRAS MATERTA DE ESTE
CoNTRATo EN s ofns oespuÉS DE LA FIRMA DEL MISMO Y A CONCLUIRLAS TI OíN 25 DE DICIEMBRE
DE.zoz4 n¡usrÁr*¡DosE AL cALENDARTo DE TRABAJo euE pRESENTó rru su pRopuESTA.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMIN¡STRATIVOS.. "EL H,
AyUNTAMIENTo" sE oBLTGA A poNER A Drspostctót¡ DE "EL coNTRATrsrA" EL o Los INMUEBLES
EN euE DEBAN LLEVARSE A cABo Los TRABAJoS DE REFERENCTA, nsí con¡o Los orcrÁrurNEs,
pERMtsos, LIcENCIAS v oe¡,rÁs AUToRTzACToNES euE sE REQUTERAN pARA su REALtzncróru.

SEXTA. INICIOS DE TRABAJOS. . "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE
A LA nltclRclóru DE Los rRABAJos, EN EL srro DE REALrzAcróru DE Los MISMos, A uN
REPRESENTANTT TÉcNIco PERMANENTE DE CoNSTnuccIÓN, EL CUAL oTATNÁ TENER UN PODER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOT\TAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUÍUPLIMIENTO DE ESTE
CoNTRATo. ..EL H. AYUNTAMIENTo', SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL
poonÁ EJERCER EN ToDo TIEMPo. ..EL GoNTRATISTA'' Y .,EL H. AYUNTAMIENTO,', SE
coMpRoMETEN A urLrzAR LA gtrÁconA DE oBRA coMo TNSTRUMENTo DE coNTRoL y A
UTILIZARLA CoRRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCIÓI'¡ oE LA oBRA. ,,EL H. AYUNTAMIENTO''
rnRvÉs DE su REpRESENTANTc rÉcru¡co vERrFrcnnÁ Los AVANCES, cALTDAD, cuMpLrMrENT
ESpECTFTcACToNES y EN su cASo AUToRrznnÁ MoDrFrcACroNES DURANTE LA EJECUCTóm o
oBRA, ASENTANDo Lo CoNDUCENTE EN Ln errÁcoRA y "EL coNTRATrsrA" sor-rcrrnRÁ
INSTRUCCIoNES QUE CoNSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA oBRA, LAS AUToRIZACIOÑF
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS ANOTACIONES
CONSIDERE PERT¡NENTES. ,.EL H. AYUNTAMIENTO'' Y ..EL CONTRATISTA" ACEPTAN UTILIZA
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errÁcoRA sólo pARA Los FINES ANTERToRES, LA cuAL oreenÁ TENER sus HoJAS rounofr§ffS
LAS FTRMAS DE sus RErRESENTANTES rÉcurcos REGTSTRADAS, LA cusroDrA DE LA arrÁcom4¿
oTeTnA QUEDAR BAJo LA RESPoNSABILIDAD DEL SUPERVISoR DE oBRA, NO SALIR DE LA OBRA, Y
ESTAR A DISPOSICIÓru, EN CUALQUIER MoIVIENTO, DE AMBAS PARTES.

sÉpr¡nna. RELAGToNES LABoRALES.- "EL coNTRATrsrA" coMo EMpRESARTo v pRrRóN DEL
pERSoNAL euE ocupA coN Morvo DE Los TRABAJoS I\TATERTA DE ESTE coNTRAro seRA rl
úrrrco RESpoNSABLE DE LAS oBLrcAcroNES DERTvADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEGALES y
oeuÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE TRABAJo Y SEGURIDAD SoCIAL. ..EL coNTRATI§TA', SE
OBL¡GA POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CoNTRA o CoNTRA DE ,.EL H. AYUNTAMIENTo,, EN nemclÓN CoN DICHoS
TRABAJOS,

ocTAvA. ANTIGIPoS.. PARA EL INICIo DE LoS TRABAJoS ..EL H. AYUNTAMIENTo,' oToRcnnÁ uN
ANTTCTPO POR EL 50 % (CTNCUENTA POR CTENTO) DEL MONTO DEL TE CONTRATO, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 428,492.18 (CUATROCIENTOS VEIN CUATROCIENTOS
NOVENTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) OSLICÁNIDOSE ,EL IZARLOS EN LOS

DE OFICINAS YSIGUIENTES CONCEPTOS: CONSTRUCCIót ¡ EN EL srro DE L o
ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, P 6r TRASLADo DE
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CONTRATO: MCH FEFMPHT 20243A0603003 lR/17 C45
L ?6s 688 r27s El ptetioencia mu nñt pal@chtnampa.qáu. mf 
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CHIN MPA
oBRAs púeLrcas

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025. .¡i.

MAeurNARrAyEeurpoDEcoNSTRUccróNErNrcroDELosTRABAJoS:ASlcoMopAReLAcotuÉÍü:tt'"y pRoDUccróN DE MATERTALES DE coNSrRUccróN, LA ADeursrcróN DE eoureo{QúÉ,'§,8::.1 '
TNSTALEN PERMANENTEMENTE EN LA oBRA y oEMAs rNSUMos. "EL coNTRATtsra" oeurno DE.'i I '; '..
Los eurNcE DIAS HABTLES STGUTENTES AL DIA EN euE RECTBA coprA DEL FALLo DE aoJuorcirclór,,¡; '::' ., - ,'

DEBERA PRESENTAR LA GARANTIA DEL ANTICIPo, coN EL oBJETo DE QUE "EL H. AYUNTAI$IEÑÍO,TU..
PoNGA A DISPoSICIÓN DE .EL CoNTRATISTA. DENTRo DE LoS QUINCE DIAS NATURALES
SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTIA DE LOS TRABAJOS EL IMPORTE DEL ANTICIPO,
EN LoS TERMINoS DE LA PRESENTE CLAUSULA, DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN EL
ARTfcuLo 50 DE LA LEy DE oBRAS prlBLrcAs y sERvtctos RELAcroNADos coN LAs MISMAS; EL
ATRASo EN LA ENTREGA DEL ANTtctpo SERA MoIVo PARA D|FER|R stN MoDtFtcAR, EN tcuAl
pLAzo, EL PRoGRAMA DE EJEcucróN pAcrADo y FoRMAL¡ZAR MEDTANTE coNVENto LA NUEVA
FECHA DE tNtctActóN DE Los TRABAJoS; sr "EL coNTRATtsrA" No ENTREGA LA GARANTíA DEL
ANTtctpo DENTRo DEL plAzo ESTtpuLADo, No pRocEoERA EL DtFERtMtENTo DE LA FECHA DE t ,
tNlcto DE LA oBRA. EL pRocEotMtENTo DE AMoRTtzAcróN EL pRocEDrMrENTo DE AMoRTrzAcróN \J-
DEL ANTrctpo coNSrsrRA EN DEDUo|R pRopoRCtoNALMENTE DE LAS EST|MACIoNES euE sE , ,..
FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL MONTO OTORGADO POR TAL CONCEPTO, K'
DEBtENDosE LteutoAR EL FALTANTE poR AMoRTtzAR EN LA ESTtMAoóu nuer-, su¡erÁruoose n {
Los pRocEDrMrENTos ESTABLEC|DoS AL RESpEcro poR LA LEy oE oBRAs PúBLtcAs Y €
sERvlcloSRELAcloNADoscoilLAsMlsMAS.PARALAAMoRTlzAclÓNDELoSANTlclPosEN<
cASo DE REScrsróN DE ESTE coNTRATo, 'EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A RETNTEGRAR A "EL H. -§AvUNTAMIENTo" EL sALDo poRnuoRlzÁRoe los ANTtctpos, EN UNTERMINo No MAYoR DE 20 \
DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DíA QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN, PARA LO \
CUAL SE LE RECoNoCERAN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE CoMPRoBADOS, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN
CORRESPONDIENTE, CONSIDERANDO LOS PRECIOS, LOS AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORIZADOS (t

A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUED ,ENro

UTILIZARSE EN LA OBRA, Y *EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA POR ESCRITO A ENTRE
:

EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. UNA VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR a, Fl:

AYUNTAMIENTO", ''EL CONTRAT¡STA* EXHIBIRA LA FACTURA Y LA PÓLIZA DE
CORRESPONDIENTE PARA SU APROBACIÓN. LA GARANTÍA SUBSISTIRA HASTA LA
AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE, EN CUYO CASO "EL H. AYUNTAMIENTO"
NOTIFICARA POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACIÓN. SI

J
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CONTRATISTA'NO HA OEVUELTO EL SALDO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO, DENTRO OE IOS. I
OÍNS POSTERIORES A LA AUTORIZACIÓN DEL FIN¡QUITO DE LA OBRA, SE HARÁ
INCLUYENDO LOS GASTOS FINANCIEROS Y DEMÁS ACCESORIOS LEGALES.

EFECTIVA LA FlAN4ft¡r¿ ¡¡

EN CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA' NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR DEBERÁ PAGAR
GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY
DE INGRESOS MUNICIPAL EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITO FISCAL. LOS
GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO, SE COMPUTARAN POR
DÍAS CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA LA
CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

NOVENA. FORMA DE PAGO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" CUBRIRÁ A *EL CONTRATISTA" EL IMPORTE
DE ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE

CONTRATO: MCH FEFTUPHT 202$A0603003 lR/17 C45
L 768 688 r2zs Et pretiOenc¡amu nrct pal@chtnampa.qoO. mi-
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SE CONSIDERARÁN LOS VOLÚMENES DE OBRA, TRATUOS O ETAPAS CEPTOS EJECUTADOS
IÓN CONFORME A

POR "EL
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN PERSO
AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNÍCIPAL S/N ZONA

TOTALMENTE TERMINADOS, EN EL PERíODO QUE COMPRENDA
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. D]CHAS ESTIMACIONES
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HONORABLE AYUNTAM IENTO DEL
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BE titlilP' vERAcRUz

2022-2425.

GoRosrzA, vER., euE "EL H. AYUNTAM|ENTo" DEBERA ESTABLECER PARA TAL EFEcro, gENTEg,.,.: 
:," 
,L ..

DE Los VETNTE DíAS HÁBTLES srcurENTEs A LA FECHA DE su coRTE. cuANDo LAS ESTTMACiQNE§ ' "'.: -

No sEAN pRESENTAoAs EN ÉL TERMTNo ANTES sEñALADo, sE rNcoRpoRARÁN EN LA srcurer.¡re-...,... "'
ESTIMACIÓN PARA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" INICIE SU TRAMITE DE PAGO. EL CONTRATISTA
CUBRIRÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO" Y ÉSTT RETENDNA TI CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL SERVICIO
DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERV¡C¡OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. NI LAS ESTIMACIONES, NI LA
LIQUIDACIÓN DE ESTIMAC]ÓN FINAL, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO
ACEPTACIÓN DE LA OBRA, PUES ..EL H. AYUNTAMIENTO'' SE RESERVA EXPRESAMENTE EL
DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FALTANTE O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI ,.EL

CONTRATISTA" ESTUVIESE INGONFORME CON LAS ESTIMACIONES O CON LA LIQUIDACIÓN, TENDRÁ
uN PLAZO DE 60 (SESENTA) OlnS DE CALENDARTO, A PARTTR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA
EFECTUADO LA ESTIMACIÓN O LA LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN
CORRESPONDIENTE. POR EL SIMPLE TRANSCURSO DE ESTE LAPSO SIN RECLAMACIÓN DE "EL
CONTRATISTA", SE CONSIDERARA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR EL LA ESTIMACIÓN O
LIQUIDACIÓN DE QUE SE TRATE Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DECIMA. SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS.- ..EL H. AYUNTAMIENTO" TENDRÁ CN¡ TODO TIEMPO EL
DERECHO DE CONSTATAR A IRAVES DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENC¡A DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA OBRA
REALIZADA, Y DE COMUNICAR A "EL CONTRATISTA'" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QU ((«1

ESTIME PERTINENTE. ..EL H. AYUT.ITAMIENTO'" A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIFI ínl

PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CUANDO CONSIDERE QU
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DEcTMA pRTMERA. GARANT¡AS.- "EL coNTRATrsrA" sE oBLreA A coNsTrrurR eu u ro§flE§l E
TÉRMINoS Y PRoCEDIMIENToS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAs pÚgucIs Y sERvIiáIU§A DT

RELACIoNADoS coN LAs MIsMAs, Y DEMAS DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA,
LAS GARANTIAS A euE HAYA LUGAR coN MoIVo DEL cuMpLtMtENTo DE ESTE coNTRATo.

"EL CONTRATISTA" PRESENTARA A "EL H. AYUNTAMIENTO" DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HABILES
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSO Y ANTES DE LA SUSCRIPC¡ÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, UNA FIANZA A FAVOR DE LA TESORERíA DE "EL H. AYUNTAMIENTO", EQUIVALENTE AL
100o/o (clEN PoR clENTo) DE LOS ANTICTPOS RECIBIDOS Y OTRA DE CUMPLTMENTO pOR EL 1Ao/o

(D!EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SrN INCLUTR EL CONCEPTO DEL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPL]M¡ENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A "EL CONTRATISTA" EN TÉRMINOS DE LO
ESTABLECIDO EN EL ARTfCULO 48 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS M¡SMAS. MIENTRAS ''EL CONTRATISTA" NO OTORGUE LAS FIANZAS CON LOS REQUISITOS
QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALAN, NO SE LEGITIMARÁ EL CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURTIRÁ
EFECTO ALGUNO. SI TRANSCURRIDO EL PLAZO A QUE SE REFIERE E SE§ NDO PANNNTO DE ESTA
CLAUSULA'EL GONTRATISTA' NO HA OTORGADO LA FIANZA RE

U
L H. AYUNTAMIENTO"

HARA EFECTIVA LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA P CONCURSO, EN
CONCORDANCIA CON LOS ARTíCULOS 48 DE LA LEY DE:. AS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ADEMÁS PODRÁ OPT fONN¡IIZAR DICHO

CONTRATO: MCH FEFMPHT 2024300603003 lRl17 C45 Página 9 de
(- zea698lzTs El pr"rldenclamunñtpaltochtnampa.étu rnf 

-

SE ESTÁN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AM
PLAZO ACEPTADO POR "EL CONTRATTSTA" PARA SU TERMINACIÓN, O BIEN, OPTAR
RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DECIMOQUINTA
CONTRATO.
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coNrRAro. LA FTANZA DEBERA sER oToRGADA poR rNsrrucróN MEXTCANA *ilr#üfiiji.
AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA. CONCLUIDAS LAS OBRAS '¡O bá§fEÑTIi..I;Ii,N
SU RECEPCIÓN FORMAL, "EL CONTRATISTA' OUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE 2!€Ig':.],
DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LAS MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO DE ACUERDO AL ARTICULO 66
DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISIUAS, EN LOS TERMINOS
SEÑALADOS EN EL CONTRATO Y EN LA NORMATIVA CORRESPONDIENTE, OTORGANDO UNA FIANZA
QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE DOCE i'ESES (12 MESES) LA CALIDAD DE LAS OBRAS Ü
EJECUTADAS, 'EL CONTRATISTA' DEBERA CONSTITUIR DICHA FIANZA POR UN MONTO
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA INGLUYENDO EL 9
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PARA -V
SU REPARACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CALIDAD CONTRATADA; DICHA ;
FIANZA DEBERA SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A Y
FAVOR DE LA TESORERÍA DE "EL H. AYUNTAMIENÍO" Y CONTINUARA UGENTE HASTA QUE'EL ;
GoNTRAT|STA" CORRTJA LOS DEFECTOS O VICTOS OCULTOS OUE SE PRESENTAREN. {,
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA, "EL I
CONTRATI§TA' SOLICITARA POR ESCRITO A "EL H. AYUNTAMIENTO" QUE COMUNIQUE A LA
INSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE LA MISMA,

LA PÓLZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERA CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
\0

EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE:
!\

:§

A) SEA EXPEDIDA A FAVOR DE LA TESORERÍT Oel H. AYUNTAMIENTO CONST¡TUCTONAL DE CHINAM
GOROSTIZA. I

B) OUE LA FTANZA SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.
c) ouE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACI ÓN DE,

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O BIEN SE HUBÍESE CELEBRADO
CONVENIO ADICIONAL DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, S
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON D¡CHA PRÓRROGA O E
TODO CASO "EL CONTRATISTA" PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TÉRMINOS DEL CONVE}{IQ
ADICIONAL, PRÓRROGA O ESPERA ACORDADOS.

D) OUE LA FIANZA ASEGÚRE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AUN CUANDO
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIET\IIPRE QUE ,.EL H. AYUNTAMIENTO,, LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

E) OUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LA LEY FEDERAL DE
INST]TUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

F} OUE LA PÓLIZA SE EXTIENDA PARA GARANTIZAR POR NUESTRO FIADO CYNTHIA JIMENEZ ELIAS, EL DEBIDO
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO DEL
PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE EN CUALQUIERA DE
SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTR^ATISTA" EN PERJUIC]O DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

G) OUE EN TANTO NO SE LIBERE LA FIANZA, "EL CONTRATTSTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGAR TODAS
LAS FÍRMAS PARA LA PRÓRROGA EN SU VIGENCIA, LIBERÁNDOSE SOLAMENTE MEDIANTE COMUNICACIÓN
ESCRITA DIRIGIDA A LA AFIANZADORA POR ,,EL H. AYUNTAMIENTO" QUE ASí LO INDIQUE.

H) QUE, PARA CANCELAR LA FIANZADE CUMPLIMIENTO, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN
DE LA FIANZA DE GARANTíA DE VICIOS OCULTOS Y EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO.

CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS
PACTAR ÍVIODIFICACIONES AL MONTO DEL
CLÁUSULA SEGUNDA, ..EL CONTRATISTA'' S
CUMPL|M|ENTO POR EL 1oo/o (DIEZ POR CIEN
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICH
FECHA DE FIRMA DEL CITADO CONVENIO.

ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN QUE

-ra

r$i§tr f,{
0t r;i¡4,, yr.§

rll
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DE ¡GNACIO DE LA LI.AVE.
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LAS MoDrFrcAqoNES sE coNsrDEnnnÁru TNCoRpoRADAS AL TEXTo DEL coNTRATo, y poR Lo
TANTO SENÁX OBLTGATORIAS PARA AMBAS PARTES. ..EL CONTRATISTA" POR TT¡IIT¡OÚru MOTIVO
pRocEDenÁ A LA EJEcucróN or Los TRABAJoS FUERA DEL cATÁloco HASTA EN TANTo sE
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE EN
a¡rÁconA LA oRDEN DE EJECucróru.

DEcTMA TERcERA. AMpLrAclÓN DEL pLAzo DE EJEcuc¡ót¡.- sr A coNSECUENCTA DE cASo
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A ''EL CONTRATISTA", LLEGARE A PRODUCIRSE LA
suspENsróN DE Los rRABAJos, Ésre pooRÁ GESTToNAR UNA Rn¡pr¡Rcrórrr DEL plAzo DE
EJECUCTóru pon MEDro DE UNA solrcrruD DE pnónnocA EN LA euE sE DEMUESTREN TANTo LA
EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPL¡R EL TIEMPO PARA Nl0

\n
a
<t)
L

_a
+-

REALrzAcróru DE Los TRABAJoS EN EL pLAZo euE sE coNStDERE NECESARTo, soLtctruD
OEEENÁ PRESENTARSE DENTRO DE LoS PRIMERoS CINco oías HÁeILEs SIGUIENTES RI- oi
QUE OCURRAN TALES EVENTOS. ,.EL H, AYUNTAMIENTO,, RESouvTnÁ SoBRE LA PRoCEDENCIA
LA solrcrruD DENTRo DE uN pLAzo DE vErNrr oíns NATURALES srcurENTES A LA FECHA DE, S
Rrccpcrórrr, DETERMTNANDo er rrrún¡ERo DE oíns euE A su Jurcro DEBE coMpRENDER
pRónRocA, euE oeeenÁN FoRMALTzARSE MEDTANTE uN coNVENro ADtctoNAL EN pLAZo.

,)

+

l)1 c.

v

li

¿)

EN cASo DE ouE EL NúMERo DE DfAS euE DEBA coMpRENDER LA pRóRRoGA cor.¡sloEnñE§sl

st LA sollcrruD sE pRESENTA EXTEMponÁrurnMENTE o RESULTA TMpRocEDENTE, sE
CONSIDENNNA QUE .,EL CONTRATISTA" I¡ICURRIÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE LA
suspENslóru y sE LE ApLtcnnÁN LAS SANCToNES coRRESpoNDTENTES AL ATRASo DE LA oBRA,
S¡N PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAM¡ENTO" PUDIERA DAR POR RESCINDIDO
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- ,,EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UT¡LICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL
CNTAIOCO DE CONCEPTOS Y LAS ESPECIFICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO,
Y A QUE LA REALIZRCIÓru DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJo SE EFECTÚEN A
SAT¡SFACCIÓU DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' ASí COMO PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO
DE VIC¡OS OCULTOS DE LOS MATERIALES o EQUIPo, DE LoS DEFECToS Y ERRoRES, ADEMÁs oe
RESPoNDER DE Los onños y pERJurcros euE poR TNoBSERVANCIA o NEGLtcENctA DE su pARTE
SE LLEGUEN A CAUSAR A .,EL H. AYUNTAMIENTO'' O A TERCEROS, EN CUYO CASO ST HNNÁ
EFECTIVA LA GARANTíN OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL

CONTRATO: MCH FEFMPHÍ 2A243A0603003 lR/17 C45
L 2S96881275 EI presldenciamuntctpal@chtnarnpa.gob.

PROCEDENTE REBASE EL 15% (QUINCE PoR cIENTo) DEL PLAzo SEÑALADo PARA LA EJECUCIóN".A Cf (i

DE LA oBRA, oeeenÁ FoRMALTZARSE DtcHA PRóRRoGA MEDTANTE uN coNVENto ADlctoNAL poR
UNA soLA vEz, DE CoNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECIDo EN EL ARTlcuLo s9 DE LA LEy DE oBRAs
púBLrcAS y sERvtctos RELAcroNADos coN LAs iilsilAs.

Prlrlo Munlclptl sr/N, zonr r¡ñrro
CP 92420 Chinrm¡¡. rtr Ctor<¡¡tir. YbrI
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DECIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.-,"EL H.' ' . '-
AyUNTAMtENTo'poDRÁ MoDrFtcAR EL pRoyEcro, ESpEctFtcActoNES y pRocRAt,ln, uÁteRte EE, ' '''
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICAOO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DE ."E[.-. 

I
coNTRATtsrA" y ASENTARLo EN LA BrfAcoRA DE oBRA. {L

MONTO TOTAL DE LA MISMA; EN CASO DE QUE DICHA
TOTALIDAD LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS. ''EL
REPARARLOS POR SU CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA
ELLO IGUALMENTE SE OBL¡GA "EL CONTRATISTA" A NO CE
ALGUNA FoRMA TRANSMIIR A pERSoNn ríslcn o MoRAL,

E A CUBRIR EN SU
IGA A CUBRIRLOS Y

ró¡r nlcuNA PoR

).t ,)

ENAJENAR O DE I

Y oBLrGnaoNelffi
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DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓ
COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE
pREVTA AuToRrznclórv EXpRESA y PoR EScRtro PoR PARTE DE "EL H.
rÉRrr¡rr'los DEL enrlcuuo 3r rmcc¡óN xxvnr DE LA LEy DE oBRAS púeL¡ces Y sERvtclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

ASIMISMo '.EL GoNTRATISTA.' EsTÁ DE ACUERDO EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE
LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A) EL s AL MILLAR DE Los TRABAJos EJECUTADos euE AMeARA cADA ESTtMActóN, cottlo DEREcHoS PoR
EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓ¡I Y CONTROL.

B) LA AMoRTtzAcló¡r DE LA eARTE pRopoRCroNAL coRRESPoNDIENTE AL ANTlclPo REClBlDo.

DEGIMA QUINTA. REcEPcIÓu oe LA oBRA Y LIQUIDACIONES.- ..EL H. AYUNTAMIENTO,' RECIB]RÁ
LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y
HAYAN SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO
POONÁru LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A) CUANDO S IN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A L

CONVENIDO , Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE ..EL H. AYUNTAMIENTO" EN ESTE CASO SE I-IOUIORRÁ
..EL CONTRATISTA'' EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.

B) CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO'' ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A 19
PACTADO, EN ESTE CASo pnonRÁ A ..EL CoNTRATISTA', EL PRECIO DE LO EJECUTADO HASTA LA FECHA

DE LA suspexstóN
c) cuANDo DE COrr¡ÚU nCU ERDO "EL H. AYUNTAM¡ENTO'' Y ,,EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR

Rj,.
ri

(L

ü
o
<)
\
cc

{
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o
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ti
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TERM I NADO ANTI CIPADAMENTE EL CONTRATo, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE RECIBA, SE LlQUlDnnn É.R§
IALA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

cr-Áusu lA DÉclü84 
rt4PÁ

. Ut¡D) CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO'' RESCINDA EL coNTRATo EN Los rÉnrr¡l¡tos DE LA
NovENA, EN ESTE cASo LA RECEPcIÓu PARc IAL QUEDnnÁ N JUICIO DE ..EL H. AYUNTAMIENTO'' EL QUE

l-lOUtORnA EL IMpORTE DE LOS TRABAJoS QUE DECIDA RECIBIR.
E) ,,EL coNTRATtsrA', NolFtcAnA n "EL H. AYUNTAMTENTo" LA TERMtNnclóru DE Los TRABAJOS QUE LE

FUERoN ENCoMENDADos y ESTE vERrFrcAnA oue EsrÉru DEBTDAMENTE coNclulDos Y DENTRo DEL

PLAZO PACTADO.

TANTo EN EL cASo DE RECEpclót¡ NoRMAL DE LA oBRA, coMo EN AQUELLoS A QUE sE REFIEREN

Los tNctsos ANTERIoRES, sE pRocEoEnÁ A REctBtR LA oBRA DE QUE sE TRATE, DENTRo DEL

PLAZo oUE ESTABLECE EL ARTÍCULo 64 DE LA LEY DE OBRAS PUEL¡CES Y SERVICIOS
RELAC¡ONADOS CON LAS MISMAS, O DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS

struACtoNES pREVtsrAS EN EL pÁnnRro pRECEDENTE, LEVANTÁttoose AL EFECTo EL ACTA
RESpECTIvA, y sE pRocEDrnÁ A FoRMULAR LA LteutDAclóru QUE coRRESPoNDA.

st AL RECIBIR LAS oBRAS y EFEcTUARSE LA Lreuronctótt o ESTIMACIóN FINAL EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON "EL H. AYUNTAMIENTO'" A CARGO DE "EL
CONTRATISTA", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE OTOUCIRÁN DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTES ST NNNA EFECTIVA DE LA

FIANZA OTORGADA POR "EL CONTR^ATISTA".

SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE ¡rEL A'' PENDIENTES DE

RESoLVERSE, sE DECIDlnÁ oe tNMEDIATo soBRE LAS t\¡lsMAS, PE O DEL PLAZO I

ffiACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓITI.
2
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LA RECEPCIÓN DE LAS oBRAS Y LA LIQUIoACIÓN DE SU IMPoRTE SE EFECTUARAN SIN PERJUICIo
DE LAS DEDUcctoNES ouE DEBAN HAcERSE poR coNcEpro DE RETENctoNEs o se¡lctóNes, EN i.r : - 

- -

Los rERMtNos DE EsrE coNTRATo. *. r ',].,',,1.,,,"

DEcTMA sExrA. suspENsróN TEIupoRAL DEL coNTRATo.- 'EL H. AvINTAMTENTo" poo'nl ""''
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALOUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS
CoNTRATADoS poR CAUSAS JUST|F|CADAS o poR RAZoNES DE |NTERES GENERAL, AVTSANDo
POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA', DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL H.
AYUNTAMIENTO'" ÉSTC PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS
Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRÁ CONTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DENTRO DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS

\-

\n
o
vst Los TRABAJos HAN DE coNTTNUARSE, sE DEBERA ELABoRAR uN coNVENto ADtctoNAL, \-

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO §

DECIMA SEPTIMA. TERMINAC¡ÓN ANTICIPADA.. DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYO
FORTUITAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL QUE IMPOSIBILITEN
CONTINUACIÓN DE LAS OBRAS SE PODRA PRESENTAR POR EL PROPIO "H. AYUNTAMIENTO" O E@
"EL CONTRATISTA'" LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, CON EL FIN DE QUE SE EVAL
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REAL¡ZADOS, PROCEDIENDO A CUBRIR LA ESTIMACI
CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMÁS, SI ES EL CASo;
PAGARÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE OUE ESTOS ESTÉN DEBIDAM

(( t

.l\

)r» ,) »

COMPROBADOS Y SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE
CONTRATO

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, SE
DEBERÁ OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

DECIMA OCTAVA. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.- LOS MATERIALES Y
EQUIPOS DE INSTALAC!ÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL H. AYUNTAMIENTO" SUMINISTRE A
"EL CONTRATISTA" O QUE ÉSTE ADQUÍ ERA PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS
EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, QUEDARÁN BAJO LA CUSTODIA DE ESTE ÚLTIMO,
QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL
FUERON SUMINISTRADOS O ADQUIR¡DOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICAC]ÓN MEDIANTE LA
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.

DECIMA NOVENA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO'' PODRÁ,

E§.ffi ID l.q
E6 VFI¡
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EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CAUSAS DE INTERÉS
GENERAL O CUANDO ,,EL CONTRAT¡STA" CONTRAVENGA
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS D
LA MATERIA; ASI COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUI
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OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNAGIO DE LA LI-AVE.
2022-2425.

ESTTpuLAN EN EL pRESENTE coNTRATo, stN RESpoNSABTLTDAD pARA "er- x. lvullrÁ¡ielro:r,,,i'1 
'

INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDq. , .

EN EL coNTRATo y HAGER EFEcrrvA LA GARANTÍA oToRGADA PARA EL cuMpLtMtEruto -o81,",,
MISMO.

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO'' DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESC¡SIÓN ADMINISTRATIVA
DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'EL CONTRAT¡STA', EXPONIENDO
LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE ESTE DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTE
(20) DíAS HÁB|LES CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE RECTBA LA NOTTFICACTÓN DE
RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO "EL H. AYUNTAMIENTO''
QUE DTCTAR RESOLUCTÓN DIEZ (10) DÍAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN OUE HUBTERE
RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE *EL CONTRATISTA".

SON CAUSALES DE RESCISIÓN, LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

A) St poR CAUSAS TMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA", ESre NO tNtClA O REANUDA LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE "EL H. AYUNTAMIENTO''.

B) sr .EL coNTRATrsrA" suspENDE INJUSIFTcADAMENTE Los TRABAJoS o sE NTEGA A REeARAR o tA
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H. AYUNTAMIETiITO" HUBIERA RECHAZADO POR O
DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE ALO CONVENIDO. \-

C) SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS OE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO Ú

tJ_

D)

E)

F)
G)

H) SI "EL CONTRATISTA" NO PROPORCIONA A "EL H. AYUNTAMIENTO'' Y A LAS AUTORIDADES QUE TE
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA ¡NSPECCIÓru, VIGITANCIA
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJO§.

t) st "EL CoNTRATISTA" REAL|ZA CES|ÓN DE DERECHO DE COBRO DERIVADO DEL CONTRATO SINR#S
AUTORIZACIÓN DE ,,EL H. AYUNTAMIENTO".

J) St "EL CONTRATTSTA" NO PRESENTA OPORTUNAMENTE A "EL H. AYUNTAMIENTO" LAS PéLIZAS DE FlAil'¿{lA
QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DECIMA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, O CUANDO AÚN
PRESENTÁI.¡OOMS, ESTAS NO SATISFAGAN LAS CONDICTONES ESTIPULADAS.

K) LA V|OLAC|ÓN DEL SECRETO PROFESTONAL O LA DTVULGACTÓN A TERCERAS PERSONAS DE LA
INFORMACÍÓN CONFIDENCIAL QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" PROPORC]ONE A "EL CONTRATISTA".

L} EN GENERAL, POR INCUMPL¡MIENTO DE PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES.

M) EN CASO DE INCUMPLIM|ENTO O V|OLAC|ÓN POR PARTE DE ,,EL CONTRATTSTA" DE CUALQUIERA DE LA
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, 'EL H. AYUNTAMIENTO'' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO
DEL QUE SE SEÑALA EN A CLÁUSULA VIGÉSIIVIA DEL PRESENTE CONTRATO.

VIGÉS¡MA. PROGEDIMIENTO DE RESCISIÓN.. EN CASO DE RESCISIÓN "EL H. AYUNTAMIENTO"

CONTRATO: MCH FEFMPHT 2024300603003 IR/17 C45 e
t- zsa688lz75 El presldenclamu nlcf pal@chlna rnpa.gob. rnx
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PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíNS NESTENIEN R LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUI E SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, tO QUE DEBERÁ LOS CUARENTA (40)

EN DICHO FINIQUITODIAS NATURALES SIGUTENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN
DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS Y QUE

b ,, 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ3., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2422-2025.

t. '' ' . 
'

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASí COMO LO RELATIV9,,-A LA
RECUPERAC!ÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADPS;,.'
LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA" QUE
PUDIESEN EXIST]R. "EL CONTRATISTA'' TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO
ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HABILES
SIGUIENTES DE LA FECHA DE RECEPCIÓIT¡ OE LA NOTIFICACIÓN MOTIVO DE LA RESCISIÓN, PARA LO
CUAL DEBERÁ ACOMPAÑNN LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE.

VIGÉSIMA PRIMERA. SANcIoNES PoR INcUMPLIMIENTO AL PROGRAMA.. A FIN DE CONSTATAR QUE
,.EL CONTRATISTA" EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADO Y
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" COMPNNNNÁ
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS I\4ISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA IMAL EJECUTADA SE
TENDRÁ PoR No REALIzADA. SI CoMo CoNSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL
pÁRRRTo ANTERIoR EL AVANCE DE LAS oBRAS ES MENOR AL QUE oEgIÓ REALIZARSE, .,EL H.
AYUNTAMIENTo', PRoCEoEnA A HACER LA RETEI.IcIÓI,¡ DEL 5 AL MILLAR MULTIPLICADO POR EL
NUMERo DE MESES TRANSCURRIDoS DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA INICIACIÓru DE LA
oBRA HASTA LA REvrsróN, poR Lo rANTo, MENSUALMENTE sE nnnÁ LA Rererr¡crórr¡ o
DEVoLUcIÓ¡¡ QUE coRRESPoNDA, A FIN DE QUE LA RETEIT¡CIÓTTI TOTAL SEA LA INDICADA.

st DE ACUERDo coN Lo ESTTpULADo ANTERToRMENTE, AL EFECTUARSE LA coMpRoanc¡órrr
CoRRESPoND¡ENTE AL ÚITT¡o MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU
lMpoRTE sE ApLtcnnÁ EN BENEFrcro DEL ERARTo DE "EL H. AyUNTAMTENTo" R TíTuLo DE pENA

CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CAR ¡rO C

DE ..EL CONTRATISTA'' PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO, LA APLICACIó
LAS SANCIoNES ESTIpULADAS, No sE ron¡nRÁN EN cUENTA LAS DEMoRAS MoTvADAS poR
FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE "EL CONTRATISTA", YA 8
EN TAL SUPUESTo, ..EL H. AYUNTAMIENTO,, HARÁ AL PROGRAMA LAS MODIFICACIONES
"EL H. AyUNTAMTENTo" vERrFrcnnA rnMgrÉt{ LA cALTDAD DE LA oBRA y cuANDo
NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS,

-v

PRACICAR UNA rvRluRclóru PARA DETERMTNAR, LA Rrposlclóru DE Los TRABAJoS|THBS
EJECUTADoS o LA npucRcró¡r DE UNA DEDUCTTvA EN pRopoRcrón¡ A LAS DEFToENA6$;
oBSERVADAS, cuyo vALoR se HnnÁ EFECTTvo EN LA STGUTENTE ESTTMAC¡óru sten¡pRE y cunñUtf
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y QUE
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS,
EN LOS QUE ,.EL CONTRATISTA'' NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE LOS
MATERTALES, TNSTALACToNES o Los BTENES DE rNsTnmc¡óru pERMANENTE ESpEcrFrcACroNES
rÉclucns, voLúMENES DE oBRA DE Los coNcEpros coNTRATADoS o HUBTERA DEFTcTENCTAS
RESpECTo AL pRoyECTo EJECUTTvo, DE coNsrRuccróN o AReurrrcróNrco, EN EL MoMENTo
DE LA DETECCTóN "EL coNTRATrsrA" rsrnnÁ oBLrcADo A REpoNER DE INMEDTATo LA ToTALTDAD
DE LAS DEFTqENCTAS DETECTADAS y SUSTENTADAS poR r-os óncANos EJECUToRES. LAS pENAS

CoNVENCIoNALES sEÑnIADAS ANTERIoRMENTE, SoN INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD QUE
TIENE "EL H. AYUNTAMIENTO" PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.
rnnrÁr.¡oosE DE pAcos EN EXCESo euE HAyA RECTBTDo "EL coNTRATrsrA", ESTE oreenÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESo TuÁs LoS INTERESES GENERADoS, ESTOS
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CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXC EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN PoR oíns NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGo FECHA EN QUE SE
poNGAN EFECTTvAMENTE LAS cANTTDADES A Drspostcrórr¡ DE LA O ENTIDAD. DEL
MrsMo MoDo rRnrÁruDosE DE pAco DE coNcEpros cuyA MPLE CON LO
seÑRmoo EN EL PRoYECTo EJECUTIVo DE LA oBRA, EL co eenA REPoNER
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOLUMENES DEFICIENTES.

CONTRATO: MCH FEFIMPHT 2024300603003 lR/17 C45
(- zsa688lzz5 B prestoenclamunñtpal@chtnampa.qoo.mx
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUN¡CIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ3., VERAGRUZ

DE IGNACIO DE I.A LI.AVE.
2022-2025.

VIGESIMA SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.. LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO
INCLUIDOS EN ESTE CONTRATO SERÁN SOLICITADOS A "EL CONTRATISTA" POR "EL H.
AYUNTAMIENTO" ASENTÁNDOLO EN LA "BITACORA DE OBRA', Y A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE
AS¡ENTE, "EL CONTRATTSTA" DTSPONE DE 5 (C|NCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR EL ANÁL|S|S
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIENTO" COMUNICARA A "EL CONTRATISTA'' LA
AUTORIZACIÓN PARA INICIAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTÁNDOLO EN LA "BITÁCORA
DE OBR/qr.

V¡GE$MA TERCERA. OTRAS OBLIGACIONES DE ,.EL H. AYUNTAMIENTO".. ..EL H. AYUNTAMIENTO''
SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRÁMffES NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS DE
CONSTRUCCIÓN, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓN OE LA OBRA Y DE
USO DE SUELO, ASí COMO LAS LICENCIAS DE ALINEACIÓN Y NÚMERO OFICIAL O EN SU DEFECTO,
DOCUMENTO DE EXCEPCIÓN DE DICHOS TRÁMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE CABILDO DE "EL
H. AYUNTAMIENTO''.

VIGÉSIMA CUARTA.- CLAUSULA PENAL.. LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASi COMO A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVTCIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL LUGAR DE SU RESIDENCIA.

CON LOS ANTERIORES TÉRMINOS DEJAN LAS PARTES CELEBRADO EL PRESENTE CONTRATO Y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS CLÁUSULAS QUE
INTEGRAN Y OUE EN EL MISMO NO EXISTE ERROR, DOLO O LESIÓN, OBLIGÁNDOSE A NO
INVALIDARLO POR NINGUNA DE DICHAS CAUSAS Y PREVIA LECTURA DEL MISMO SIENDO LAS 11:OO

HRS DEL DíA 06 DE NOVIEMBRE DE 2A24, LO RATIFICAN Y F]RMAN DE CONFORMIDAD.

POR EL MUNIC¡PIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.
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cHt MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZI., VERACRUZ

DE IGNACIO DE I.A LLAVE.
2022-2025.

TESTIGO

CERÍi.§ i' ii&?l-f ÜAS
:H]}{Aif ¡I, ¡¡ Gí¡A., VER.

ABEL DOZA RAM REZ
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

POR ,,EL CONTRATISTA"

CYNTHIA JIMENEZ

C. CYNTHIA JIMENEZ ELIAS
REPRESE'VTANTE LEGAL

C O NTRATO : M C H_F E FM P HT *2024300603003_l R/ I 7 _C45
I ZCA 688 1275 ffi presldenclamunlclpal@chlnarnpa.gob.mx
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